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DECRETOS EJECUTIVOS  

N° 38036-MP-MBSF 

POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2011-2021 

N° 38158-MP 

Amplíase la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea Legislativa, 
hecha por el Decreto Ejecutivo 38038-MP, a fin de que se conozcan los proyectos 
de ley que indica 

N° 38159-MP 

Amplíase la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea Legislativa, 

hecha por el Decreto Ejecutivo N° 38.038-MP, a fin de que se conozcan los  

proyectos de ley que indica.  

N° 38161-MP 

Retírese del conocimiento de sesiones extraordinarias de la Asamblea Legislativa 
el siguiente proyecto de ley: 

EXPEDIENTE N° 18.685 LEY PARA DESINCENTIVAR EL INGRESO DE 
CAPITALES EXTERNOS. 

N° 38162-MP 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2014/02/21/COMP_21_02_2014.pdf


Amplíase la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea Legislativa, 
hecha por el Decreto Ejecutivo 38038-MP, a fin de que se conozca el siguiente 
proyecto de ley: 

EXPEDIENTE N° 18.685 LEY PARA DESINCENTIVAR EL INGRESO DE 
CAPITALES EXTERNOS. 

N° 38163-MP 

Amplíase la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea Legislativa, 

hecha por el Decreto Ejecutivo 38038-MP, a fin de que se conozcan los  proyectos 

de ley que indica 

N° 38194-MINAE-H-MOPT 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 6° DEL DECRETO EJECUTIVO N° 31177-H-
MOPT, REGLAMENTO SOBRE LAS EXONERACIONES A VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PERSONAS EN LA MODALIDAD TAXIS. 

DOCUMENTOS VARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

AVISO 

Nº SC-018-2013.—San José, 19 de diciembre de 2013. 

Se hace saber que la Dirección General de Servicio Civil ha emitido las 
siguientes resoluciones: 

DG-182-2013: Delegar la firma del Director General, en la Directora Interina de 
la Dirección de Gestión Institucional de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. 

DG-183-2013: Adicionar al artículo 4 de la Resolución DG-347-2011 un nuevo 
punto denominado Instrucción de Expedientes. 

DG-184-2013: Prórroga de sobresueldos a los puestos clasificados como 
Oficial de Seguridad de Servicio Civil 1, Auxiliar de Vigilancia de Centro 
Educativo, Conserje de Centro Educativo, Oficinista de Servicio Civil 1, 
Trabajador Calificado de Servicio Civil 1. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

Nº DGT-R-03-2014.—Dirección General de Tributación, a nueve horas del 17 
de enero de dos mil catorce. 

En el Plan Anual de Fiscalización del año 2014, en adición a los sujetos 
pasivos que se seleccionen por los diferentes criterios establecidos en el 
Reglamento sobre Criterios Objetivos de Selección de Contribuyente para 
Fiscalización, también, se podrá seleccionar a aquéllos comprendidos dentro 
de los siguientes sectores y actividades económicas: 



Actividades inmobiliarias: Se incluyen, dentro de estas actividades, la 
preparación de terrenos, la construcción, promoción o venta de viviendas, 
terrenos, condominios, edificios y locales comerciales, así como su 
arrendamiento o alquiler. 

2) Ejercicio liberal de profesiones, incluyendo sociedades de actividades 
profesionales. 

3) Prestación de servicios de transporte de carga. 

4) Actividades agropecuarias en general. 

5) Espectáculos públicos. 

6) Sujetos pasivos de cualquier sector o actividad económica que, como 
consecuencia de haber sido objeto de actuaciones abreviadas, o que al 
iniciárseles dicho procedimiento, hubieren presentado las declaraciones 
tributarias o hubieren rectificado las presentadas inicialmente. (…) 

AVISO 

Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, adicionado por el artículo 
2 de la Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria, Nº 9069 de 10 de 
setiembre de 2012, se concede a las entidades representativas de intereses 
de carácter general, corporativo o de intereses difusos, un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la primera publicación del presente aviso, con el 
objeto de que expongan su parecer respecto del proyecto de resolución 
general denominado “COMPETENCIA EN LA TRAMITACIÓN DE 
SOLICITUDES DE APROBACIÓN DE UN SISTEMA ESPECIAL DE 
CÁLCULO DE LA RENTA LÍQUIDA PARA LAS EMPRESAS DE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL Y COMUNICACIONES”.(…) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL 

PROPIEDAD INTELECTUAL – DERECHOS DE AUTOR - ASOCIACIONES 
CIVILES – DIRECCIÓN DE NOTARIADO 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  
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REGLAMENTOS  

HOSPITAL DEL TRAUMA S. A. 

REGLAMENTO PARA EL USO DE LA CAJA CHICA 

MUNICIPALIDAD DE TARRAZÚ 



El Concejo Municipal de Tarrazú, mediante el acuerdo N° 7, tomado en la 
sesión ordinaria 187-2013 celebrada el 27 de noviembre del 2013, aprueba 
modificación del REGLAMENTO DE CAJA CHICA 

MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO 

REGLAMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS 

MUNICIPALIDAD DE GARABITO 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN REGLAMENTARIA MODIFICACIÓN DE LOS  
ARTICULOS 7 INCISOS E), F) H) Y 29 DEL REGLAMENTO SOBRE LA 
REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO 

Boletín con Firma digital (clic) 

 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2014/02/bol_21_02_2014.pdf

